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VISTO: 

Resolución Municipal No. 029/2003 

,á 11 de abril del 2003 

El Contrato No. 267/2002, entre el Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sierra, 
representado por el Lic. Roberto Fernández Saucedo - H. Alcalde Municipal y el Lic. 
Osvaldo Gutiérrez Ortiz - Oficial Mayor Administrativo y la Empresa AGROINCO 
S.R.L., legalmente constituida y existente conforme a la legislación boliviana, inscrita en el 
SENAREC bajo matricula No. 4 - 15278-3, representada mediante testimonio de 
constitución No. 32/98, otorgado el 23 de febrero de 1998, en la cláusula novena otorga 
poder a favor del Sr. Roberto Emilio Nazar Jalil, con C.L 2983914-S.C., suscrito en fecha 
18 de diciembre del 2002. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Invitación Pública Nacional No. 003/2002, se convocó a las empresas o 
Firmas Comerciales interesadas a que presenten documentos y propuestas técnicas y 
económicas para su evaluación , todo bajo las normas y regulaciones para contratación del 
Decreto Supremo No. 25964 y sus modificaciones plasmadas en el Texto Ordenadas de las 
NB-SABS. 

Que, la Comisión Calificadora, luego de efectuada la apertura de las propuestas presentadas 
realizó una evaluación tanto del Sobre "A" como del Sobre "B", habiendo emitido informe 
y recomendación a la ARPC el mismo que fue aprobado. 

Que, en fecha 12 de noviembre del 2002, se pronuncia la Resolución de Adjudicación No. 
033/20002, en la cual se resuelve adjudicar la provisión de los bienes de la EMPRESA 
AGROINCO S.R.L. por haber sido calificada en primer lugar, al cumplir su propuesta con 
todos los requisitos de la Convocatoria y ser la mas aceptable y conveniente a los intereses 
del Gobierno Municipal. 

Que, AGROINCO S.R.L. se compromete y obliga por el presente contrato, a proveer, dos 
fumigadoras espaciales, por un monto de Ciento Treinta y Tres Mil Bolivianos (Bs. 
133.000.--). 

Que, en fecha 7 de enero del 2003, el H. Alcalde Municipal de Santa Cruz de la Sierra, 
remite la Carpeta con el Contrato No. 267/2002, para la provisión de dos fumigadoras 
espaciales , para su consideración en el H. Concejo Municipal. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, en uso de las atribuciones que 
le confieren la Ley de Municipalidades y demás normas vigentes, dicta la siguiente: 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL 

Artículo Primero.� Se aprueba el Contrato No. 267/2002, entre el Gobierno Municipal de 
Santa Cruz de la S1erra, representado por el Lic. Roberto Fernández Saucedo- H. Alcalde 
Municipal y el Lic. Osvaldo Gutiérrez Ortiz- Oficial Mayor Administrativo y la Empresa 
�GR�INCO S.RL., legalmente constituida y existente conforme a la legislación boliviana, 
mscnta en el SENAREC bajo matricula No. 4-15278-3, representada mediante testimonio 

Telfs.: 333-8596/333-2783 /333-3438 • Fax: 3325126 • Casilla: 2729 • Santa Cruz- Bolivia 



2 

Concejo Munitlpal 
"El Gobierno Y la Administración de los Municipios están a cwgo de los Gobiernos Municipales Autónomos .1· de igualjerarquía" Art. 200 C. PE. 

de constitución No. 32/98, otorgado el 23 de febrero de 1998, en la cláusula novena otorga 
poder a favor del Sr. Roberto Emilio Naza.r Jalil, con C.I. 2983914-S.C., suscrito en fecha 
18 de diciembre del 2002. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del cumplimiento de la 
presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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